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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
ein novedad en su importante salud.

{Gaceta 19 de Mayó}
ml . . ■' . ■. -- .............

Núm. 1148

Gobierno Üivil
Negociado í/—Sanidad

Circular.—Con esta fecha y previo ios 
requisitos legales, ha sido nombrado por 
este Gobierno Subdelegado de Medicina y 
Cirugía del distrito de la Catedral de esta 
capital al Doctor en Medicina y Cirujia 
D. Eugenio Losada y Mulet.

Lo que ee hace público por medio de 
la presente circular para general conoci
miento.

Palma 20 de Mayo de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 1144
Sección de Cuentas y Presupuestos
Con esta fecha se eleva al Exorno. Se

ñor Ministro de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamien
to de Mahón contra la providencia de es
te Gobierno por la que se obligó al pago 
de cierta cantidad á D. José Mana Merca- 
dal y otros mozos del reemplazo del año 
1872.

Lo que se hace público en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo que 
preceptúa el Reglamento de procedimien
to administrativo en su artículo 26.

Palma 21 de Mayo de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 1145
COMISION PROVINCIAL

DK LAS BALEARES
¡Suminútros. — En cumplimiento de lo 

diipueito en el artículo 3.° de la Inetruc- 
cióo de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
®1 Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comi- 
•ión provincial de acuerdo con el Sr. Comi- 
•ario de guerra inspector de provieionei ha 
^suelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho á 
Ui tropas del Ejéicito y Guardia Civil du- 
,aute el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo a los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
•Apresan a continuación:

Pentai
Ración de pan de 650 gramos. . . 0‘25 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 1*20
ídem de paja de 6 idem.......................0‘25
Litro de aceite................................... l‘10
Idem de petróleo................................... 0'90

Idem de vino............................. 0*30
Kilogramo de carbón............................. 0‘U
Idem de lefia..............................0'03
Idem de paja larga ..... ...................0'05
Idem de carne de vaca..................... 2*00
Idem de idem de carnero....................1*90

Palma 18 de Mayo de 1904.—El Vi
cepresidente, José Alcover.—P. A. de la 
C. P.— Silvano Font, Secretario.

Núm. 1146
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES

Negociado de Propiedades
Edicto.— Habiéndose concedido á don 

Mateo Solduga Ferrer la trasmisión de 
un censo de 15 libras 12 sueldos 6 dine
ros, antigua moneda de Mallorca, equiva
lente á 52*02 pesetas de rédito ánno, que 
se prestaba á los presbíteros de San Nico
lás y de San Jaime, perteneciente hoy al 
Estado en virtud de las Leyes desamorti- 
zadoras, impuesto sobre dos piezas de tie
rra procedentes del predio Son Canals, del 
término de Santa Maria, de extensión ca
da una de ellas de 175 destres pertene
cientes á los herederos ó menores de An
tonio y Bartolomé Morro y Pizá; se cita 
por medio del presante edicto á los pro- 
prietarios de las expresadas ficcae á fin de 
que en el plazo de un mea contado desde 
líi inserción de este enuncio en el Bo l e 
t ín ^ Of ic ia l  de la provincia puedan per
sonarse en el expediente y utilizar el de
recho de retracto que les concede el arti
culo 5.° del R. D. de 5 de Junio de 1886, 
pasado cuyo plaxo sin haberlo verificado 
se llevará á termino la trasmisión.

Palma 14 de Mayo de 1904.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 1147
El Exorno. Sr. Director general de Con

tribuciones, Impuestos y Rentas, con fe
cha 3 de los corrientes dirigió el Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia la si
guiente circular:

«Por el Ministerio de Hacienda se han 
comunicado á esta Dirección genera), con 
fechas de 15 y 23 de Abril respactivamen- 
te, las dos Reales órdenes que sigen:

♦ limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do por esa Dirección general proponiendo 
reglas para facilitar el cumplimiento del 
último párrafo del art. 20 de la ley de Pre
supuestos vigente:

♦ Resultando que este precepto legal 
concede á loe contribuyentes, ó, en nombre 
de ellos, á los poseedores de fincas sdju 
dicadas al Estado por débitos de contri
buciones y de otros cooceptos, el derecho 
á retraerlas hasta la adjudicación defini
tiva después de subastadas, comprendién
dose en el precio del retracto la cantidad 
en que las fincas hayan sido adjudicadas, 
los intereses de demora y los gastos ori
ginados en el expediente ejecutivo y en 
el de venta:

♦Considerando que el principal fin que 
I persigue el expresado precepto legal es el 

de regularizar el estado anormal en que 
se encuentran numerosos poseedores de 
flacas adjudicadas á la Hacienda, á causa 
de los descubiertos que tienen, desconoci
dos bailantes veces de sus propietarios 
actuales, por efecto de no haber interveni
do en el procedimiento ejecutivo do apre
mio, ó porque uo ¡os informaron de la si
tuación legal de los predios los anteriores 
posadores:

>Coneiderñndo que la publicidad que 
implican los anuncios de subasta y la cir
cunstancia de ser ahora permanente el 
derecho de retracto hacen esperar que se 
formulen muchas solicitudes encaminadas 
á retraer las fincas de que se hace mé
rito; y

♦ Considerando que conviene evitar que 
después do rematadas éstas ee adjudiquen 
definitivamente por esa Dirección general 
si no se da á ¡a misma, por las Adminis
traciones de Hacienda, conocimiento de 
laa solioitudei de retracto que se hayan 
presentado;

♦ S. M. el Rey fq. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, se 
ha servido dictar las prevenciones siguien
tes:

♦ Primera. Que se publique en loi Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s  esta Real orden, lla
mando la atención de los contribuyentes 
y de ios poseedores de fincas adjudicadas 
a la Hacienda, acerca del derecho de re
traerlas que les concede el art. 20 de la 
vigente ley de Presupuestos.

♦ Segunda. Que con la mayor activi
dad procedan lae oficinas provinciales al 
anuncio de subasta de las fincas adjudica
das á la Hacienda por débitos de contribu
ciones y otros conceptos, previas las ope
raciones preliminares que para llegar á 
este resultado sea preciso verificar, de con
formidad con lo que preceptúa la Instuc- 
ción definitiva para la venta de las pro
piedades y derechos del Estado y los de
más declarados enajenables por el mismo, 
aprobado por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1903.

♦ Tercera. Que en el acto que se pre
sente en las Delegaciones de Hacienda al
guna solicitud de retracto respecto de fin
cas anunciadas para ¡a venta, pongan 
aquellas oficinas en conocimiento de esa 
Dirección general el expresado hecho, y, 
ein suspender la celebración de la subasta, 
procedan á la tramitación y resolución de 
lo solicitado, de lo cual darán cuenta á ese 
Centro directivo á los efectos de la adju
dicación.

♦ Cuarta. Que las oficinas provinciales 
deberán tener muy presente, para trami
tar y resolver las referidas solicitudes, que 
el pago da los débitos y gastos de los ex
pedientes ha de admitirse á cualquiera 
que lo solicite, bien sea en nombre propio 
ó como gestor de negocios ajenos, confor
me al art. 1.168 del Código civil.

♦ Quinta. Que una vez concedido el re
tracto al contribuyente en cuyo nombre 
ee hayan pretendido, si el solicitante deja 
de ingresar en el plazo do quince días 

posteriores á la fecha en la cual ee le no
tifique la liquidación oportuna, la cantidad 
en que las fincas hayan sido adjudicadas, 
loe intereses de demora y los gastos ori
ginados ea el expediente ejecutivo y en el 
de venta, se entenderá que ha desiiiido 
de b u  reclamación, y, por lo tanto, se con
tinuará el expediente de venta con arreglo 
á lo dispuesto en la prevención segunda, 
desestimando cualquiera nueva solicitud 
que para retraerla formule dentro del mis
mo afio, pero podiendo reproducirla en el 
afio siguiente.

♦ Sexta. Por las Tesorerías de Hacien
da se procederá inmediatamente á exami
nar los expedientes da adjudicación de 
fincas que existan en dichas dependencias, 
en virtud de lo prevenido en el art. 126 
de la loetrucción de 26 de Abril de 1900, 
y á cumplir ein dilación alguna cuanto en 
ese artículo y en los siguientes se deter
mina.

♦ Séptima. Si durante la prácticas de 
las operaciones á que se refiere la regla 
anterior se solicitase por algún interesado 
el retracto de fincas en cuyos expedientes 
conste la providencia de adjudicación dic
tada por ios encargados del procedimiento, 
las Tesorerías remitirán desde luego á Jas 
Administraciones de Hacienda dichos ex
pedientes para que los interesados puedan 
satisfacer sin entorpecimiento sus descu
biertos.

♦ Octava. Las Tesorerías de Hacienda 
considerarán como servicio argente, y por 
ello de inmediato cumplimiento, lo que se 
previene en las regles que anteceden aeer- 
ca de los expedientes de adjudicación de 
las fincas de que se trata.

♦ Novena. Los ingresos qae efectúen 
los retrayentes de las fincas, tanto por 
dietas del Tesoro cemo por recargos mu
nicipales, ee aplicarán á los conceptos res- 
psctivos de Rentas públicas.

♦ Décima. Los intereses de demora se 
figurarán en la Sección quinta, capitulo 
V, artículo 7.e, de la expresada cuenta.

♦ Undécima. Las cantidades á que as- 
< ienden los recargos y dietas devengadas 
por loe funcionarios encargados del prece- 
dimiento ejecutivo se ingresarán en la se
gunda parte de le cuenta de Tesorería, 
concepto de «Recargos y costas por proce- 
dimidntos de apremio para cobro de toda 
clase de débitos», en el caso de que no se 
haya formalizado el pago á los encargados 
de la pjecación; pues si ésta hubiera tenido 
lugav. entonces se aplicaran á Rentas pú
blicas, «Reintegros de ejercicios cerrados» 
de época corriente.

> Duodécima. Loe gastos del expedien
te de subasta se constituirán en dapósito 
pare su entrega á las personas que deban 
percibirlos; y

♦ Décimatercera. Para que pueda te
ner iugar el ingreso de laa cantidades que, 
sfgú >. las r . g'as anteriores, deban aplicar
se á «Rentas públicas», será necesario 
restablecer el cargo en la cuenta por me
dio de un aumento que se figurará en los 
conceptos respectivos, siempre que los dé
bitos hubieran sido dados de baji ó for- 
malIzadoB en virtud de lo dispuesto poi
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la Circular de 22 de Agosto de 1874 y 
demás diepoeiciom e Vigentes.

»Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes.»

«limo. Sr.: Visto el expediente promo- I 
vido por esa Dirección general con motivo I 
de una consulta del Administrador de He- I 
cienda en Canarias referente á si los inte- I 
resea de demora en los retractos de fincas I 
adjudicadas á la Hacienda por débitos de I 
contribuciones deben exigirse desde la fe- I 
cha del primer recibo hasta la adjudica- I 
ción definitiva de la ñoca, ya que el artí- I 
culo 20 de la ley de Presupuestos vigente I 
no fija fecha para la liquidación de dichos I 
intereses:

• Considerando que no pueden exigirse I 
á loa deudores por débitos de contribu- I 
ciones intereses de demora por el periodo 
anterior ála fecha de adjudicación de sus 
fincas á la Hacienda, toda vtz que dichos 
contribuyentes llevan ya en sus cuotas 
los recargos anejos del 5 y 10 por 100 ! 
que establece el art. 47 de la Instrucción 
pata el servicio de la recaudación de las 
contribuciones é impuestos del Estado de 
26 de Abril de 1900;

^Considerando qa® después de adjudi
cada la finca tampoco puede exigirselca 
el interés legal de demora, puesto que la 
adjudicación da derecho á la Hacienda 
para percibir las rentas de las fincas ab 
judicadas;

«Considerando que los intereses de de
mora sólo deben exigirse sobre el importe 
da aquellos débitos procedentes de im
puestos en que, con arreglo á las disposi- 
cines eepecialee que regulan su adminis
tración y cobranza, lleva consigo el pago 
retrasaco de sus cuotas por el contribuyen 
te, el da demora, como sucede en Dere 
chos reales, Consumos y otros; y

•Cons deraudo que lo contrario seria 
hacer onerosa la concesión del retracto en 
aquellos casos en que los reglamentos ó 
instrucciones que los regulan no estable
cen la exacción de intereses, y dificultar

diquen.
>3. Hará observar también V. S. que

son muy grandes las facilidades que para | 
el retracto se concede en la prevención I 
cuarta de la primera de las dos anteriores I 
Reales óidenes, puesto que en ella se cita, I 
como precepto supletorio de las disposi- I 
ciones administrativas, el art. 1.158 del I 
Código civil, que literalmente dice: «Puede | 
»hacer el pago cualquiera persona, tenga I 
»ó no interés en el cumplimiento de la I 
• obligación, ya lo conoeca y apruebe, ó ya | 
•lo ignore el deudor.» «El que pagare por I 
• cuenta de otro podrá reclamar del deudor I 
•lo que hubiese pagado, á no haberlo he- 
»cho contra su expresa voluntad.»

4.& Tendrá en cuenta V. 8. que, una 
vtz concedido el retracto y pagado el im- I 
porte de la cantidad en que las fincas ¡

■ hayan sido adjudicadas a la Hacienda y 
los gastos originados en el de venta, con 
más los intereses de demora en los casos

I rn que, conforme á la segunda de las dos 
preinsertas Reales órdenes, sea proceden
te liquidarlos y exigirlos, la Hacienda no 
tiene que hacer otra cosa sino dejar sin

I efecto, por haber quedado satiefecha de 
su crédito, la adjudicación de la finca y

I excluirla del Inventario de Bienes del Es- 
I tado, dando sobre esto, siempre, de oficio, 
I una certificación al interesado, y entre- 
I gándole los recibes ó carta de pago corres- 
I podientes; debiendo tenerse, por tanto, 
I muy en cuenta que la solvencia con el Te- 
I «oro no da por sí misma derecho alguno 
I civil de propiedad, ni la Hacienda, que 
I nunca sería competente para hacerlo, le
I gitima la posesión del que realizó el pego 
I de loe descubiertos do la finca, quien nun- 
I ca podrá alegar sobre ésta título civil nin- 
I guno, emanado del hecho de haberle aqué- 
I La admitido el pago en interée y en nom- 
I bre del deudor.»

la petición de aquella gracia, que ha de 
redundar en ben ficio del Tesoro, procu
rándole ingresos que de otra «suerte no -o I 
harían efectivos, dado lo ineficaz que re
sultán en muchos casos loa procedimieu- I 
toa ejecut vos y la adjudicación de Jas fin- I 
cas á ia Hacienda;

»S. M. el Rey (q D. g.), do conforma- 
dad con lo propueato por esa Dirección 
general y lo informado por la interven
ción general de la Adminietracióo del Er- 
tado, se ha servido diaponer que el interés 
de demora á que alude el art 20 de ia 1 
ley de Presupuestos vigente sólo es exigí- 
ble por loa otros conceptos á que el mismo 
ge refiere, distintos de loa de contribucio
nes cuyo apremio lleve anejo los recargos 
del 5 y 10 por 100 de la cuota de contri
bución respectiva, y qua cuando proceda 
exigir dicho interés de demora habrá de 
comprender el tiempo transcurrido desde 
el día en que debió hacerse el pago hasta 
el de ia fecha de la adjudicación de la fin
ca á la Hacienda.

»De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes.»

Y esta Dirección general traslada á 
V S Jas dos preinsertas Reales órdenes, 
para su inteligencia y cumplimiento, de
biendo cuidar V. S., además, de la obser
vancia de las siguientes reglas.

«1.a Publicará V. S. inmediatamente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
ambas Reales órdenes, y encargará á los 
Alcaldes, como asunto del mayor interés 
para, los particulares poseedores de fincas 
adjudicadas ó que en lo sucesivo se ed- 
iudiqoeu á la Hacienda, que den á cono
cer sus preceptos por todos los medios de 
publicidad que en la localidad se acos-
tumbren. .

»2 a Llamará V. S. la atención, tanto 
de los Alcaldes, como de los particulares, 
por medio del Bo ie t is , acerca de que o 
derecho de retraer lee fincas concedido po ■ 
el último párrafo del art 20 de la ey de 
Preaupueetoa de 29 de Diciembre da 191.3 
no re temporal, sino permanente, y es

1 * * *"e-

traigan en ¡o sucesivo, y tanto á las fincas j ción del nuevo Ayuntamiento para el ac- I
qne ya están udjadicadaa á la Hacienda, I tual bienio y se nombró el Alcalde, Tenien-
comoá las qua en lo futuro se le adju- J tes i ® y 2.°, Regidor Sindico y sustituto; |
diquen. I acordándose celebrar las sesiones ordina- j

rias los domingos á las once horas en pri- | 
mera convocatoria y como segunda los 1 
martes sucesivos á la misma hora. En el 
propio día, luego de leida y aprobada la | 
anterior se procedió á la formación de las I 
listas electorales de los que tienen derecho I 
á la elección de Compromisarios para Se- I 
nadores sacándose copias de las mismas | 
que se exprondrán al público á eíectos de I 
reclamación, y se levantó la sesión

Sesión ordinaria del día 3.—Leída y [ 
aprobada la anterior se procedió á fijar las | 
Comisiones permanentes del seno de la Cor
poración, y quedó enterado el Ayuntumien- 
to de los servicios qne se debian evacuar 
en el presente mes; aprobándose después 
la distribución de fondos para el mismo, y 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10.—Leida y 1 
i aprobada la anterior, se enteró el Aynnta- 

miento de los «Boletines Oficiales» y de-
I más correspondencia recibida desde la se

sión anterior, y acordó el cumplimiento de 
los servicios que le competen. Seguidamen 
te se enteró la Corporación del resultado 
negativo de la subasta del palmito del mon

I te de San Martin y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 19.- Quedó en- 

I terada la Corporación de las disposiciones 
I insertas en la correspondencia últimamente 
I recibida, y acordó se cumplimentaran los 
I servicios que le atañen Seguidamente se 
I dió cuenta del resultado de la subasra de 
I piuos del monte de la Victoria rematados á 
I favor de Pedro Juan Pascual y Cerdá por 
I la cantidad de seiscientas seis pesetas y 
I quedó aprobada por el Ayuntamiento. Des
I pues se dió cuenta de un oficio del Sr. Ayu- 
I dante de montes en el que reclama la can- 
I tidad de cuatrocientas cuarenta y dos pese- 
I tas en pago de honorarios devengados en 
I la tasación del monte La Victoria, y el 

Y cumpliendo con lo dispuesto por la I Ayuntamiento acordó autorizar al Sr. Al- 
Superioridad he acordado la publicación I calde presidente para que con los datos y 
-ie la presente circular en el Bo l e t ín  I antecedentes que se podrá proporcionar 
Of ic ia l  de la provícia á fin de que ¡legue I resuelva el asunto. Acto continuo se enteró 
á conocimiento de todos los interesados; el Ayuntamiento de una solicitud presenta 
encareciendo á los señoree Alcaldes que I da por los Señores Qués Hermanos en la 
procuren por todos los medios que estén | que interesan construir una pared en la fin- 
á su alctince quo lleguen Jas dieposicionee I ca rústica de su propiedad denominada 
irbecrilfis á conocimiento de todo el vecin- Can Guayta. Se acordó que la comisión de 
darlo, ilustrando al propio tiempo á los | caminos pase á señalar la línea de la pared 
que deseen acogerse á los beneficios que 
por las mismas fe conceden.

Palma 16 de Mayo de 1904.—El Admi- 
uistrador de Hacienda, Valentín Sambrí- 
cio.»

Núm. 1148
Negociado de Utilidades 

Circular.—Estando en descubierto loe

de que se trata.
Sesión ordinaria del día 24. —Leida y 

aprobada la anterior se dió cuenta de la 
aprobación del presupuesto ordinario del 
corriente año por el Sr. Gobernador; ente
rado el Ayuntamiento se manifestó confor
me. También quedó enterado de que el ve 
terinario D. Sebastian Jaume Ribot habia
empezado á venir desde Pollensa en donde 
tiene su residencia tres días en la semana,Ayuntamientos de Aiaró, Buger, Calviá, I —  --------------  -- —-»

Cindadela, Costitx, Establiments, For- | á prestar los servicios propio^dejufacuL 
mentara, Fornalutx, Lloseta, Mahón, Ma ‘ ’ '**
rratxi, Montuiri, Petra, Pollenea, Porreras, 
San Juan, San Juan Bautista, San Loren
zo, Sansehas, Santefiy, Son Servera, Valk 
demosa y Villa-Garlos en Ja remisión de 
la certificación de 1 de pagos corree-

tad que sean necesarios; percibiendo por 
semejante trabajo ciento ochenta pesetas 
anuales que se le pagarán por trimestres 
vencidos del presupueste municipal. Acto
continuo fué aprobado por el Ayuntamien
to el padrón de vecinos rectificado en el 

pondiente al priner trimestre del año ac- I mes de Diciembre último. \ por último se 
tual v siendo terminantes las disposiones I acordó que la vecina Antonia Picó Quct- 
de los artículos 17 y 19 del Reglamento I glas, pobre enferma, fuese socorrida con 
de 10 de Agosto de 1893, esta Adminis- | una peseta diaria, carne y medicina, y se 
tración señala á dichas corporaciones un 
plazo de 5 dias para que remitan los do
cumentos de referencia previniéndoles que 
si transcurrido dicho plazo no han dado 
cumplimiento al eei vicio reclamado se 
propondrá al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda la imposición de la multa corres
pondiente y el nombi a miento de Comi
sionados plantones cuyos gastos y dietas 
serán satisfechos por los Alcaldes mo
rosos.

Palma 17 Mayo de 1904.—Valentín 
Sambricio.

Núm. 1149
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Esctracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante loa meses de Ene
ro, Febrero y Marzo del corriente afio, 
Sesión del dia i.e de Enero.—8e celebró

levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 31—Leida y 

aprobada la anterior se leyeron los «Bole 
tiñes Oficiales» y correspondencia recibida 
desde la sesión anterior, y enterada la Cor
poración acordó el cumplimiento á las dis
posiciones que le competen. Seguidamente 
se acordó dar por definitivas las listas de 
electorales para Compromisarios, Después 
se trató de la solicitud presentada por An
tonio Jofre y Qués para que se le seña e la 
linea de la nueve casa que trata de edifi
car en la calle de S. Jaime. El Ayuntamien
to acordó que por la comisión de su seno 
pasase á señalar la mencionada linea. Acto 
continuo el Ayuntamiento en vista de lo 
prevenido en el capitulo 3.* de la ley mu
nicipal respecto á la renovación de la Junta 
municipal acordó se formen las listas por 
secciones en que se han de agrupar los ve- 
cinoe de teta localidad, y que se eiopongan

al publico & efectos de reclamación, y se le» 
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 7 de Febrero___ 
Leida y aprobada la anterior se acordó quc 
por la comisión de montes del seno del 
Ayuntamiento se formase la nota de los 
aprovechamientos forestales de los montes 
de esta ciudad que se desean utilizar para 
el año de 1905 Después fue aprobada la 
distribución de fondos municipales del pre
sente mes, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 14.—Seguida
mente de leida y aprobada la anterior te 
acordó cerrar por medio de verja de hierro, 
el sitio que existe en la cuartera destinado 
á la yenta del pescado. Después y confor
me estaba anunciado se procedió al sor
teo de los vocales asociados que en unión 
del Ayuntamiento debian formar la Junta 
municipal. Terminada la aperación se acor* 
dó exponer al público su resultado á eíec
tos de reclamación y ge levantó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocato» 
ria. Seguidamente de leida y aprobada la 

I anterior se leyeron los «Boletines Oficiales» 
rec bidos desde la última sesión, y entera
da la Corporación acordó se diera cumpli
miento á los servicios que le competen; y 
no habiendo mas asuntos de que tratar se 

I levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 28.—Leida y 

I aprobada la anterior se leyeron los «Bole- 
I tinas Oficiales» y correspondencia ultima- 
I mente recibida y enterado el Ayuntamien- 
I to acordó se diera cumplimiento á los ser- 
I vicios que le atañan. Después se acordó 
I que los morosos á la prestación personal 
I del corriente año y anterior fuesen apre-
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miados con arreglo á instrucción, y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8 de Marzo en 
segunda convocatoria.—Fué leida y apro
bada la anterior; seguidamente á instancia 
del Sr. Presidente quedó nombrado por 
unanimidad apoderado en este Ayunta
miento D Domingo Riutord y después que
dó aprobada la distribución de fondos y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Seguida
mente se dió cuenta de haber recibido el 
proyecto de alineación y rasante de la ca
lle Mayor, del Muelle, y de la Plaza de la 
Constitución; en su vista el Ayuntamien
to acordó que se expusiese al público por 
espacio de quince dias á efectos de recia- 
meción; después quedó acordado el nom
bramiento de Comisionado para la presen
tación de mozos y documentación ante I* 
Comisión mixta de Reclutamiento el dia del 
juicio de exenciones; y acto continuo tam
bién acordó el Ayuntamiento cambiar, el 
curso al camino de ronda de la muralla in
terior que corresponde pasar ladeando a

1 misma muralla y se levantó la sesión.
Sésión ordinaria del dia 20.—Leida y 

aprobada la anterior seguidamente se le* 
i yeron los -Boletines Oficiales» correspon- 

pondientes recibidos desde la última sesión; 
enterada la Corporación acordó que se dic- 
ra cumplimiento á los servicios que le com
peten. Después se acordó que del Capitulo 
de imprevistos se pagase á Jaime buster 
Cortés la cantidad de cuarenta y cinco pe

I setas por déficit que resulta en el suministro 
I de pan á tropas del Ejercito en los meses 
I de Enero, Febrero y actual, y se levanto 1 
I sesión.

Sesión ordinaria del dia 29 en según 1 
I convocatoria.—Leida y aprobada la aote, 
I rior se leyeron los «Boletines Oficiales» u ^ 
I timamente recibidos, no conteniendo di» 
I posición alguna de ínteres para la Corp ' 
I ración; seguidamenfe se acordó que del c 
I pituio de imprevistos se pagase á D. Ja* u| 
I Arrom Médico cirujano el importe de 
I servicios prestados en el reconocimiento 
I los mozos del actual reemp azo y se lev» 
I vanto la sesión. ,

Ei extracto que antecede ha sido apr° 
I bado en sesión de hoy. jc[

Alcudias Mayo.de 1904.—P* 
I A. Jaime Qués, Secretario.—V.° B. 
I Alcalde, Jaime Ohver
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Núm. 1150
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

Estado de los gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración 
en los edificios provinciales, durante el mes de Marzo de 1904.
Jornales, materiales recibidos, y trasportes efectuados.
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CONCEPTOS- UNIDAD CANTIDAD PRECIO

Pesetai.Tipo. .
le obtv.

Casa Palacio de la Excma. Dipu-
tación provincial

Jornal 2*75Oficial albañil. . ........................... 12
Idem 26 1*95
Idem 2 2*50

Yeso Hectólitro 7*20 1'45
Mortero da cal................................ Idem 7*20 1
Cal apagada...................................... Idem 2*40 1'25
Losetas imaiéa de llivanya». . . Metro cuadrado 20'28 I 0’80 |
Espuertas........................................... » 6 0*45
Trasporte de maderos . . . . » » »
Id. de escombros........................... Metro cúbico 6 0'60

Suma...........................

Casa de la Misericordia
Jornal 28

= 1
Oficial cantero. .......
Id. albañil.......................................... Idem 25 2*75
Peón id............................................... Idem 23 1*95
Cavadores.......................................... Idem 18 2*50
Yeso.................................................... Hectólitro 12*80 1*45
Cemento del paie........................... Quintal métrico 1 21*60 2
Arena del «Carnatge»..................... Metro cúbico 2 3*18
Guijarros de la Riera...................... Idem 19 3
Sillares «marée de Son Veri». . . Idem 4 9
Azulejos blancos, de Valencia.. . Metro cuadrado 2*88 3*90
Baldosas encarnadas, grandes, de

El millar 0*175 80Barcelona......................................
Espuertas........................................... » 4 0*45
Acerar herramientas...................... » » »
Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico 27’333 0*60

Suma...........................

Hospital
Oficial albañil.................................... Jornal 50 2*75

Idem 50 1’95
Yeso.................................................... Hectólitro 16*80 1*45

Quintal métrico 12*80 1-72
Cemento del pais.............................. Idem 10*40 2
Arena del «Carnatge»..................... Metro cúbico 2*833 3*18
Losetas «marée de llivanya» . . Metro cuadrado 8*12 0*80
Azulejos blancos, de Valencia . . Idem 7*20 3*90
Baldosas de barro cocido, de 0*20. Idem 6’84 1*06
Tierra do sombra.............................. Kilógramo 15 0*50

Idem 6 0'50
Idem 4 0*50

Pieitas de esparto........................... > 6 0*45
> 2 0*25

Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico 8*667 0’60

Suma...........................

Iglesia del Hospital
Oficial a’bañil.................................... Jornal 98 2’75
Peón id. . ................................ Idem 98 1*95
Yeso................................................. Hectólitre 5*60 1*45
Cemento del pais........................... Quintal métrico 19*60 2
Arena del «Carnatge»..................... Metro cúbico 3 3*18
billares «marés de Son Veri» . Idem 10‘66r 9
Trasporte de escombros . . . Idem 11*33 3 0*60

Suma.....................

Teatro
2’7EOficial albañil.............................. Jornal 64

Peón id...............................................
Auxiliar id..........................................
Yeso....................................................
Cemento del pais..............................
Arena del «Carnatge» . . . .
Sillares «marée del Coll d‘eu Re-

basa» ................................
Beldoeas de barro cocido, de ( 20.
Tobos de barro cocido, barniza-

dos, de 0’20.........................
Id, de id. id de 0*13 . . . 
Cántaros y cacharros . . . 
Compuerta de hierro colado 

0*50 por 0*50 metros. . .
Espuertas. ...... 
Trasporte de escombros . ,

de

IMPORTE

Pesetas,

33*00 
50’70

5*00
10*44

7*20
3*00

16'22
2*70 
2*00
3*60

133'86

69*00 
68*75 
44*85 
46'00 
18*56
43*20

6*36 
57*00 
36*00 
11*23

14’00 
1*80 
5*75

16*40

437‘90

137’50
97’50
24*36
22’02
20*80

9*01
2*50

28*08
7*25
7’50
3*00
200 
2*70 
0*50 
5’20

369‘92

Suma.

CONCEPTOS.

Idem
Idem

Hectólitro 
Quintal métrico 

Metro cúbico

Idem 
Metro cuadrado

Metro cúbico

4
0*80

46
2*383

17*967 
4*10

1*13 
1’45
2 
3*18

1'16
1’06

17
6

6
100

0*50
0’16

0*45
0’60

20.

UNIDAD CANTIDAD PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas
_

Tipo.
de obra.

Jornal 53Í 2*75 147’12
Idem 76 1*95 148*20

Hectólitro 5 1*45 7*25
Idem 6 1*25 7*50

» > » 0*40
Quintal métrico 57*28 2 114’56

Idem 0*50 10 5*00
Metro cúbico 3 3*18 9*54

Idem 2 2*25 í’50

Idem 0 083 8*16 0*68
Metro cuadrado 8*40 0*80 6’72

Idem 3*60 3*90 14'04
Idem 6 4*68 28*08
Idem 25*08 1*06 26*58
Idem 16 1’25 20'00
Idem 0*19 3 0*57
Idem C'76 3*65 2*77

Docena 0*50 0*90 0'45
2 0*20 0’40

» » » 25*00

•

Metro cúbico 16 0*60 9’60

578*96

Jornal 9 3 27-00
Idem 12 2*75 33*00
Idem ¡ 21 2*75 57*75
Idem 21 1*95 40*95

Hectólitro 4*80 1*25 6’00
Quintal métrico 8 2 16*00

Metro cúbico 2 3*18 6*36
El ciento 1 5 5-00

Metro cuadrado 4 21 84 00
* > 1*40

» » 2*00
» 1*00

•

Metro cúbico 1*338 0*60 0 80 
¡------------  

281*26

Jornal 10 2*75 27’50
Idem 11 1’95 21*45

Quintal métrico 8 2 16*00
Metro cúbico 0*50 3 3*18 1*59

•

Idem 12 0*60 7*20

73’74

Suma total. . 1 3153’07

Inclusa
Oficial albañil . 
Peón id. . . .
Yeso . . . . 
Oal apagada . . 
Id. viva. . . . 
Cemento del país 
Id. Portland . . 
Arena de mar . 
Guijarros. . . 
Sillares < marée del Coll d‘en Re

baesa» ................................
Losetas *marés de llivanya». 
Azulejos blancos, de Valencia 
Id. con dibujo......................... 
Baldosas de barro cocido, de 0 
Id. de cemento, del pais . . 
Id. de id. Portland. . . . 
Id. vidriadas........................... 
Escobillas................................  
Cacharros................................ 
Lavabo de marmol. . . . 
Trasporte de escombros . .

Suma.

Lonja 
Oficial 1.® cantero . . . 
Id. 2.e id...........................  
Id. albañil.....................  
Peón id............................... 
Cal apagada. . . , . 
Cemento del país . . . 
Arena de Mar................... 
Tujas árabes, grandes. . 
Lozas de caliza compacta, 

lor negro, pulimentadas. 
Piedra pomer...................  
Acarar herramientas . . 
Latón ....... 
Trasporte de escombros .

Suma

Casa-Consulado 
Oficial Albañil . . . . 
Peón id............................... 
Cemento del pais . . . 
Arena del «Carnatge». . 
Trasporte de escombros .

Suma.

de co

Palma 13 de Mayo de 1904.—El Vicepresidente, José Alcover.—P. A. de la C. P. — 
Silvano Pont, Secretario.

269*50
191*10

8*12
39*20

9’54
96*00

6*80

620’26

176*00
118*95

4*52
1*16

92'00
7*42

146*61
4*35

8*50
0’96
1*00

33*00 
2*70

60*00

657’17

Núm. 1151
AYUNTAMIENTO DE OAMPANET

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta Municipal, du
rante el primer trimestre del año co
rriente que se publica en cumplimiento 
del art. 109 de la ley Municipal.
Sesión del día l.e Enero. -Se consti

tuyó el Ayuntamiento nombrándose por 
unaminidad Alcalde Presidente al Sr. don 
Antonio Beqnasar y Bibiloni; primer Te
niente Alcalde D. Guillermo Mascaré Ma • 
teu; Segundo Teniente D Bartolomé Pone 
Roselló; Sindico D. Juan Tortella Cuart; 
Interventor D Lorenzo Pol Sampol, colo
cándose los demás concejales por el orden 
de votos obtenidos. Se acordó celebrar 
sesión los Domingos á las diez y seis.

Sesión extraordinaria del mismo día.— 
Se procedió á la formación de las listas 
electorales da Compromisarios para Sena
dores.

Sesión ordinaria del dia 3.—Se acordó 
la formación de tres Comisiones perma
nentes, de Obras, Hacienda, y Goberna
ción. Se dividió el término en tres Sec
ciones para las listas de asociados á la 
Junta Municipal, discusión del guarda 
Jurado y nombramiento de su sustituto 
Exposición al público á efectos de recla
mación por quince dias del padrón de ve
cinos.

Sesión ordinaria del dia 10 de Enero.— 
Formación del alistamiento del actual 
año,

Sesión ordinaria del dia 24.—Se acordó 
la aprobación de las listas de Compromisa
rios para Senadores y se procedió al sorteo 
de la Junta de Asociados; la reforma del 
tejado de la Consistorial sustituyendo les 
tejas actuales por francesas; que la presta
ción personal debe verificares ó redimir
se á los seis dias de citación y se aprobó el 
padrón de vecinos.

Sesión ordinaria del 31.—Se rectificó el 
alistamiento.

Sesión ordinaria del 7 de Febrero.— 
Consta en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento del segundo 
Teniente de Alcalde D. Bartolomé Pona, 
después de firmada y aprobada la sesión 
anterior.

Sesión extraordinario del dia 13.-Se 
rectificó definitivamente y cerró el alis
tamiento.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se proce
dió al sorteo del actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó y firmó el acta anterior enterándose 
del despacho y «Boletines Oficiales» y de 
que el reparto de Consumos estaba ex
puesto al público.

1 Sesión extraordinaria del dia 6 de Mar
zo.- Se procedió á la clacificación y de
claración de soldados del año y revisión
de loe tres anteriores 

Sesión ordinaria del día 13.—Se apro-
bó y firmó la anterior tomándose loa ai- 
guií ates acuerdos: C( ncadiendo tres me
ses de licencia al Sr. Alcalde Presidente; 
se aprobaron las modidas tomadas sobre

M.C.D. 2022



tres individuos mordidos por an perro, 
circulación y registro de perros y pago 
de honorarios á los Veterinarios del capí
tulo de imprevistos; retirar los poderes al 
apoderado de este Ayuntamiento, y se 
nombró Comisionado del mismo para asis
tir al juicio de exenciones al Secretario 
del Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 20. — Se aprobó 
y firmó el acta anterior. Se fallaron los ex
pedientes de quintas de exenciones le
gales.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 10 de Febrero.—Se cons

tituyó la Junta Municipal.
Sesión de 5 de Marzo,—Se oyeron y re

solvieron las reclamaciones sobre el repar
to de Consumos del afio actual.

Este extracto fué aprobado por el Ayun
tamiento en sesión de ve.nte y cuatro de 
actual.

Cempanet 30 de Abril de 1904.—Fran
cisco Campa.—V.° B.°—P. El Alcalde, 
Guillermo Mascaré.

Núm. 1152
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, Juez 

municipal, letrado del distrito de la Ca
tedral de esta Ciudad y como tal encar
gado accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia de dicho distrito.
Por el presente edicto se notifica á Don 

Guillermo Bonet y Vidal que se halla en 
rebeldía en loa autos que se dirá, la lenten 
cía cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva ea del tenor siguiente. En la ciudad 
de Palma de Mallorca á seis de Mayo de 
mil nuevecientos cuatro.«=E1 Sr. D. Pedro 
Antonio Bauzá y Bennasar, Juez munici
pal letrado del distrito de la Catedral de la 
misma ciudad, encargado accidentalmente 
del Juzgado de primera instancia de dicho 
distrito, vistos estos autos juicio declarati
vo de mayor cuantía promovidos por Don 
Juan Capó y Mascare Pbro. de esta vecin
dad en concepto de Ecónomo de la Cape
llanía ó Beneficio de Patronato laical fun
dado bajo la invocación de San Antonio 
en la Capilla de Santa Barbara del Cabo 
del Muelle sufragáneo de la Parroquia de 
Santa Cruz, de esta capital, dirigido por 
el letrado D. José Socas y representado 
por el procurador D. Juan Fiol contra 
D. Guillermo, D. Juan, D. Blas y D. Geró
nimo Bonet y Vidal, propietarios, vecinos 
de Campos el Juan y los demás de San- 
tafiy, sin defensa ni representación el pri
mero, habiendo sido declarado en rebeldía 
y los otros defendidos por el Abogado 
D. Antonio Rosselló y representados por 
el procurador D. Julián Pi sobre pago de 
pensiones de censo y laudemio y.=Resal- 
tando, etc.=Considerando, eto.=FallG: 
Que debo declarar como declaro sin lu
gar Ja demanda interpuesta por D. Juan 
Capó y Mascaró Presbítero, en concepto 
de Ecónomo de la Capellanía ó Beneficio 
de Patronato laical, fundado bajo la invo
cación de San Antonio en la Capilla de 
Santa Barbara del Cabo del Muelle, su
fragáneo de la Parroquia de Santa Cruz 
de eeta ciudad, y absolver como absuelvo 
de la misma á les demandados D. Blas, 
D. Gerónimo, D. Juan y D. Guillermo 
Bonet y Vidal, con imposición de todas 
las costar causadas en este juicio al men
cionado actor. Y dado la rebeldía del últi
mo demandado, publiquese esta sentencia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
conforme determina el art. 769 de Ja Ley 
de Enjuiciamiento civil á menos que se 
solicitare, dentro quinto día; le sea notifi 
cada personalmente. Asi lo pronuocio, 
mando y firmo.=Pedro A. Bauzá.= El 
mismo día leída y publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr Juez que Ja sus
criba, hallándose celebiando audiencia pú
blica ante mi, doy fé =*SebBetian Gazá

Por tanto en cump imiento de lo acor
dado en dicha sentencia y para que sirva 
de notificación en forma á D. Guillermo 
Bonet y Vidal que se halla en rebeldía í-q  
publica el presente en Palma a diez y ee-e 
do Mayo de mil nuevecientos cuatro.— 
Pedro A. Bauzá.—Ante mi, Sebastian i 
í*azá.

Múm. 1153
Don Guillermo Vidal y Saenz, Abogado, 

-Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de esta 
Ciudad y su partido.
Por la presente cédula expedida me

diante auto del dia de ayer dada por el 
Sr. Juez de primera instancia de este par
tido á solicitud de D. Jaime Font y Ee- 
telrich en los autos ejecutivos sobre pago 
de mil setecientas cincuenta pesetas, in
tereses y costas, sigue contra D.» Juana 
Ana Cafiellas y Fstelrich ó sus herederos, 
se hace saber á uno ú otros que en el dia 
de hoy y sin previo requirimiento de pago 
por desconocer su domicilio, se ha proce
dido al embargo de una finca denominada 
Son Sastre sita en el término municipal 
de Marratxi y pago Son Nebot que dicha 
señora hipotecó mediante escritura públi
ca que fué autorizada en esta ciudad por 
el Notario D. José Socías dia veintiséis de 
Marzo de mil ochocientos noventa y cin
co. Eu su virtud, ee r; quiere á Ja re
petida señora D.a Juana Ana Cafiellas y 
en eu caso á sus herederos para que abo
nen al ejecutante la suma de que se ha 
hecho mérito, sus intereses á contar des
de la fecha de Ja indicada escritura com
putados á razón del cinco por ciento 
anual, los que fueron venciendo y las cos
tas causadas y que se causaren hasta la 
total solvencia; y se les cita de remate pa
ra que dentro del término de nueve días 
puedan personarse en los autos y oponer
se á la ejecución si les conviniere, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. Palma veintinueve Abril de mil 
novecientos cuatro —Guillermo Vidal,

Núm. 1154
CEDULA DE CITACION

En la pieza separada del concurso de 
acreedores de D. Mateo Obrador y Banna- 
nessar sobre reconocimiento, graduación 
y pago de créditos que se siguen ante el 
Juzgado de primera instancia del Distrito 
de la Catedral y Escribanía de mi cargo; 
ee ha acordado convocar á Junta de acree
dores para el reconocimiento de créditos 
que tendrá lugar el dia veinte y ocho del 
actual y hora de las once, haciéndose es- 
tensiva dicha convocación al nombramien
to de los síndicos segundo y tercero que 
han de sustituir á los finados D. Rafael 
Ramis y D Miguel Oliver.

Y siendo uno de dichos acreedores los 
herederos sucerores ó derecho-habientes 
de D * Catalina Sbert y Nicolau y los de 
D.a Magdalena Sastre y Sastre ambos des
conocidos, se les cita al efecto por medio 
de la presente que se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma once de Mayo de mil novecientos 
cuatro.—El Escribano, Juan Bestard.

Núm. 1155
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

del Distrito de la Lonja y Escribanía del 
infrascrito, se ha presentado * nombre de 
D. Juan Perp'fiá y Castel), vecino déla 
villa de Aodraitx, demanda en juicio de
clarativo de menor cuantía contra Ana 
Cocovi y Alba, sua herederos ó causa-ha
bientes de ignorado paradero, ha fio de 
que se declare extinguida por la prescrip
ción la hipoteca que se constituyó median
te escritura de diez Mayo de mil ochocien
tos setenta y ocho y ee decrete la cance
lación total de la inscripcción de la misma 
que se practicó en el Registro de la pro
piedad sobre la finca que en dicha deman
da se indica y á consecuencia de la misma 
á recaído la siguiente:

Providencia.—«Palma once Mayo de 
19C4.=Por presentadas las copias simples 
y por cumplido con lo mandado, Prove
yendo la demanda en juicio declarativo de 
menor cuantia que comprende el escrito 
del folio cuarenta y tres, se confiere tras
lado con emplazamiento á Ana, Cocovi y 
Alba, sus herederos ó causa-habientes, 
contra quienes se propone, para que com

parezcan dentro de nueve dias y en aten
ción á que se ignora el paradero de dichos 
demandados, practiqum la notificación 
y emplazamiento por medio de cédula, en 
la forma que dispone el articulo docientos 
sesenta y nueve de la Ley procesal. Lo 
acordó y firmó al Sr. Juez accidental.» 
doy fé =Ginard.=Ante mi, Antonio To
más».

Y con el fin de que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma á la expresada 
Ana Cocovi y Alba sus herederos ó causa- 
habientes, ee expide la presente cédala, 
previniéndoles que si no comparecen en 
los referidos autos dentro de dicho plazo 
de nueve días les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho,

Palma trece de Mayo de mil novecien
tos cuatro.—Antonio Tomás,

Núm. 1156
D. Juan Ginardy Ferrer, Abogado, Juez 

municipal accidental del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto que se 

expide en virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en el ex
pediente jnicío verval que pende ante este 
J uzgado á instancia de Jaime Salom y Mes- 
quida, contra los herederos ó suce-Bores de 
D. Jaime Mesquida y Pou, que se hallan 
en rebeldía, se les requiere para que den
tro segundo dia presenten en este Juzga
do los títulos de propiedad de una finca 
consistente en ana porción de tierra cam- । 
po sita en el lugar de Son Sardina, llama
da <Cau Moranta», de extensión de cator-e| 
ce hectáreas y setenta y tres áreas, cuya 
finca lee ha sido embargada en el referido 
juicio.

Dado en Palma á tres Mayo de mil no- 
vecientes cuatro.—Juan Ginard.—Ante 
mi—Jaime Salvá, Secretario.

Núm, 1157
SUBASTA VOLUNTARIA

Por acuerdo del Consejo de familia de 
los incapacitados Mateo y Magin Salom y 
Monjo se venderán en pública subasta las 
partes indivisas que los mismos tienen 
sobre dos fincas llamadas Son Palmer y 
otra Son Anglada de la Vileta de este tér
mino, verificándose la subasta el dia 
veinte y siete de los corrientes á las ocho 
ante el Notario D. Mateo Jaume (Monte- 
sión 47) en cuyo despacho se hallan de 
manifiesto los títulos de propiedad de lae 
indicadas fincas y el pliego de condicio
nes de la subasta.

Palma catorce de Mayo de 1904.-El 
Tutor, Martin Mayans. *

Núm. 1158
Don Ramón Jinez Mascufián primer te

niente del Regimiento Infanteria de Ba
leares número dos, Juez imtructor del 
expediente seguido por falta de incor
poración á filas para recibir instrucción 
militar contra el recluta excedente de 
cupo Bernardo García Grimalt.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al recluta excedente de cupo Bernardo 
García Grimalt natural de Santa Marga
rita, provincia de Baleares, hijo de Pedro 
y de María, de oficio herrero, de veintiún 
años de edad, de estado soltero, estatura 
un metro seiscientos veinte y tres milíme
tros, ignorándose sus señas personales, pa
ra que dentro del plazo de treinta días á 
contar del en que se publique esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia comparezca en el ¡ 
cuartel de la Explanada de Mahón á res
ponder de los cargos que le resaltan en el 
citado procedimiento bajo apercibimiento 
de que de no ifectuarlo será declarado 
rebelde.

A la vez encargo tanto á las autorida
des civiles como militaree, dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y I 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo- I 
sición en el cuartel de la Explanada coad- 
yugando así á la buena administración de 
justicia

Dada en Mahón á doce de Mayo de mil i 
novecientos cuatro.—Ramón Jinea

Núm. 1159

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del dia primero de Junio 

próximo, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de dos escopetas ocupadas á in. 
fractores de la L*y de caza por fuerza dé 
eeta Comandancia y Guardas Jurados con 
arreglo al pliego de Condiciónts que 8e 
halla de manifiesto en la casa-cuartel del 
puesto de esta Capital sita en la carretera 
de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci. 
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 18 Mayo de 1904 —El Teniente 
Coronel primer Jefe, Raimundo Gutie. 
rrez.

Núm. 1160

El Comisario de Guerra, Inlertenlor d, 
las Factorías Militares de esta Plasat 
Hace saber: Que debiendo adquirirle 

para las atenciones de dicho Estableci
miento, los artículos de Subsistenciai y 
Utensilios que a continuación se detallan 
so señala el día diez de Junio próximo y 
horas de las once para que las personal 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en esta Comisaría de 
Guerra, sus proposiciones, con muestra de 
los artículos quo ofrezcan, los cuales han 
de reunir las condicionen de buena calidad 
requeridos para el suministro á cuyo cum
plimiento se obligan, como asimismo á 
poner los artículos que lee compren, en los 
almacenes de la Adminietración Militar.

Mahón 13 de Mayo de 1904.—Miguel 
Carreras.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, cebada, 

hfia en rama, sal, paja corta, arroz, gar
banzos, tocino, pimentón y vino.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

lefia (cap de ram), paja larga y ceniza.

ATVTJTVC1.O

50.000, 100.000 y 250.000 Pesetas 
ofrece el Gobierno al agricultor que con 

más provecho cultive el Algodonero, 
con cuyo motivo se acaba de poner á la 
venta un

íllanii»! práctico
PARA EL

Cultivo del Algodonero
POR

CARLOSSHELLY Y CORREA
Perito Agrícola y Agricultor 

que en lenguaje claro y forma sencilla coü’ 
tiene cuantos datos son nesesanoN pal* 
llevar á c»bo las experiencias de este cul
tivo con aprovechamiento. Guia practica 
para el grande y pequeño euiuvo en E*p»- 
ña é islas Baleares, Ganarías y Fernando 
Póo.

Esta obra forma un volumen en 4.° da 
160 páginas, va ilustrada con grabados y 
se vende en Madrid a 3 pesetas ejeuipl*1 
en la librería de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6. Los pedidos de provincias pu®' 
den dirigirse á dicha librería acompañados 
de pesetas 3‘50 en libranzas o otiiiu* (cei* 
tificuda la carta en este ultimo caso) y ,e 
servirán certificados á vuelta de correo.
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